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ACTA OE ANALISIS Y FALLO

Acta de Ses¡ón del Com¡té Municipal de Adiudi€ciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las

14:00 horas del dfa l0 de julio del 2019 en el salón de cabildos del Palacio Municipal de

Tlaüauquitepec, Puebla.

Sesión presidida por el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, Presidente del Comité Municipal de

Ad.ludicaciones, y actuando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Luc¡o, quien en su

dictamen hizo constar que se encuentran presentes todos los ¡ntegrantes del Comité, cuyos nombres

y firmas aparecen al final de la presente acta.

Quorum: Oerivado del informe del escrutador el Presidente de la sesión declaro que existe quorum

legal para ses¡onar, procediéndose a desahogar el s¡gu¡ente:

PRI ERO. - Análisis, discusión y aprobación en su caso, respecto de los criterios que se ut¡lizarán

para la evaluación cualitativa de las propuestas recibidas para el procedimiento de ad¡udicación

rnediante concurso por ¡nvitáción, N.o TLAT-2019-Tl¡11

TERCERO. - D¡ctamen de adjud¡cáción del contrato No. TLAT-2o19-Tl¡ll

CUARTO. - Clausura del acto protocolario.

AV. REfORMA Tf¡[7, COL CENIRO, TLANAUqUMPEC, PUE. c.P. 739q,

fEL 23:¡ 31t m (n

ORDEN DEL DiA

SEGUNDO. - Apertura y análisis de Proposic¡ones legal, técnica y económica del Procedimiento de

Adjudicación mediante Concurso por lnvitación denom¡nado GRUPOS IIUSICALES,

ESPECTACULO ECUESTRE Y DE COTEDIA PARA LAS FIESTAS PATRIAS DEL UUNICIPIO

DE TI.ATLAUQUITEPEC.
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del Munic¡pio de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artlculos 22,69,70,71,72y 74 dela

Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Prestec¡ón de Servicios del Sector Publico Estatal y

Municipal.

SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del dla se analizan y evaluan cuelitativamente

las propue3trs presentadas para el presente procedimiento de AIUUDICACIÓI{ ED¡ANTE

COI{CURSO POR INVITACION No. TLAT-2019-T1¡31 relativo a la GRUPOS MUSICALES,

ESPECTACULO ECUESTRE Y DE COMEDIA PARA LAS FIESTAS PATRIAS DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC

Acto seguido se procede a rcahzar la apertura de las proposic¡ones rec¡b¡das y constatar que

contengan los documentos sol¡citados en la invitación, resultando lo siguiente:

PROPUESTA LEGAL

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE LICITANTE LICITANTE

c.tvAN
HERNANDEZ

APARICIO

C. JULIO
IGLESIAS
ALVAREZ

c.
IGNACIO
ARRIETA

POLO

C.JORGE
ANTON¡O
NEGRETE
DIEGUEZ

c.
ARMANDO

sosA
SANCHEZ

1

CONSTAI{CIA DE
SITUACIÓN FISCAL
Y/O INSCRIPCIÓN EN
EL REGISTRO
FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

x x N/P x x

2 ACTA CONSTITUTIVA N'A N'A N/P N/A N/A

3
COMPROBANTE
DOMICILIARIO

x x N/P x x

4
IDENNFICACIÓN
OFICIAL CON
FOTOGRAFíA

x x
N/P

x x

PROPUESTA TECNICA

NO OOCUMENTOS LICITANTE LIGITANTE LICITANTE LICITANTE LICITANTE

1
PROPUESTA
TÉcNrcA

x x N/P x x

AV. REFORMA ñI'47, COL CEI{TRO, TTAÍLAUQUMPEC, PUE. C.P. 
'39ü'

fEL 233 318 o0 01
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PROPUESTA ECONOMICA

Realizada la verificación enterior con fundamento en el artlculo 99 hacc¡ón Vl de la Ley de

Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Prestación de SeNícios del Sector Publico Estatal y Municipaf se

procede a aceptar las cuat¡o propuestas de los participantes que cumplieron con la ¡ntegrac¡ón de

los docurnentos requeridos.

TERCERO. . DICTAMEN DE ADJUDIGACIÓN DE CONTRATO.

A) Crlterlo de economía: De conformidad a lo estiablecido en el Eje 5.1 'Consolidar la eficienc¡a
insütucional del Gobiemo Municipal a través de la planeación' dentro del Plan de Desanollo
Mun¡c¡pal de Tlatlauqu¡tepec, y en beneñcao de los c¡udadanos del Mun¡c¡pio, buscando conseguir
los meiores precios para las ñnanzas del Municipio, es que se cons¡dera viable realizar un
Procedim¡ento mediante Concurso por lnvitación, obteniendo las propuestas para analizar y evitando
asf gastos éxcesivos, promoviendo el ahono de los recursos en comparación a los que podrlan
generarse al realizar una licitación pública.

B) Criterio de ef¡ciencia: Para dar cumplimiento a las normas y r€querimientos en relación a la
Evaluación de la Planeación y Ejecución de Programas para darcumpl¡miento a los cronogramas de
trabajo, se opta por el proced¡miento de Concurso por lnvitación ya que este nos brinda la

RAZÓN SOCTAL DEL LICITANTE TONTO DE LA PROPUESTA
stN t.v.A.

C.IVAN HERNANDEz APARICIO
§ 1,853,¿t48.28

C. JULIO IGLESIAS ALVAREZ s 1,708,862.07

C. IGNACIO ARRIETA POLO
NO PRESEI{TO PROPUESTA

C.JORGE ANTONIO NEGRETE
DIEGUEZ

s 1,810,:¡44.83

C. ARMANDO SOSA SANCHEZ s 1,764,000.00

av. ifFo a ra7, oarl. (¡fú¡no, TratulroumPEc, pt E. cP. 73qx,

rEL 233 tr,l o or

De conbrmidad a los artlculos 22,47,74 y 99 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Servicios del Sector Públ¡co Establ Y Municipal, los ¡ntegrantes del Comité de Ad¡udicaciones

evalúan y d¡scuten la propuesta presentada y en apego a las disposiciones legales apl¡cables, se

procede a dicteminar el proceso de adjudicación conespond¡ente, con lcs sigu¡entes cons¡derandos.
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oporfunidad de comparar propuestas tanto técn¡cas como económ¡cás y obtener servicios de cal¡dad
a un fnenor oosto.

C) Critorlo de 6f¡cac¡a: Al contar con proveedores que garE¡nüoen el cumpl¡miento de los servicios,
brindando certeza en los actos que se llevaran a cabo, se justifca la necesidad de llevar a cabo un
procedim¡ento de Adjudicación por concuEo por ¡nvitación, garantizando que los eventos planeados
s€ real¡cen en tiempo y forma.

D, Cñterlo de ¡mparcialldad: Para garant¡zar la justa ¡mplementación del Procedimiento de
Concurso por lnvitación se emitirán los requerimientos legales que deb€n cumpl¡r los participantes,
además de las caracterfstbas mlnimas a considerar en sus respecüvas propuestas técnacas y
económ¡cás; lo anterior s¡endo inbrmado a los ¡nteresados mediante una Carta de lnvitación para
partic¡par en el proceso de ad¡udicación crrrespond¡ente, as€gurando de estia furma el no otorgar
cond¡c¡ones ventaiosas a alguno de los ¡nvitados en relación con los demás ni l¡m¡tando su libre
participac¡ón, as[ m¡smo se aceptaran propuestas de todo aquel que esté interesado en ser parte del
proced¡miento de adjudicac¡ón.

E) Criterio de honradez: Para evitar incunir en cualquier acto de corrupción o confficto de interés
de las partes involucradas es que se opta por realizar le contratación de servicios mediante el
proced¡m¡ento de concurso por ¡nvitación, ya que éste brinda la oportun¡dad de analizar y compaEr
las diferentes propuestas recib¡das y seleccbnar la que cumpla de forma sat¡stactoria con lo
requerido por el Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec. Les propuestás ém¡tidas por los interesados son de
un carácter independ¡ente y están libres de cualquier pres¡ón e influencia personal de cualquier
func¡onario público.

Corno resuttado del análisis documental y en consideración a los criterios señalados y

fundamentados, se solicita a los ¡ntegrantes ejercer la votación conespondiente, resultando por

unanimidad de votos dictam¡nar la adjudicación del contrato conespond¡ente a la presentada por el

proveedor: C. Jullo lglesles Alva¡ez.-con un importe de S1,708,862.07 ( Un millón ssteclentoo

ocho m¡l ochoc¡ontoG 3$onta y doc pesos 071100 m.n.) más ol importe al yalor agrogado,

rrsultando un monto tot l de $1,982,280.ül (Un mlllón noveciontoc ochenta y dos mll

doocionto8 ochonta pe3os 00/100 m.n.) debido a que presenta las cond¡ciones económ¡cas

tavorables para la Ent¡dad ad¡cionalmente que reúne los requisitos legales, técnicos y económ¡cos,

confurme a los documentos establec¡dos en le ¡nvitación de este procedimiento de adjud¡cación,

Se deberá ¡eelEar le correspond¡ente notificación del presente Dictamen de Ad¡udicación de

Contrato al proveedor partic¡pante, adicionalmente se instruye a realizar el contrato conespondiente

en los térm¡nos legales aplicables.

Cuarto: No habiendo otro asunto que úetar y s¡endo las l4:44 horas del dfa l0 de.¡ulio de 2019, se

dio por terminada la sesión firmando los que en ella inteNinieron.

AV. iEFORMA ll'ar, COt- CEtarRO, TI.AÍ.AUQUmPEC, PUE. C.P.71r@

TEL 233 31 8 (x) Ot
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AV. REFORMA N'47, COL CENÍRO, TIATTAUQUIEPEC, PUE. C.P. 739(N
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NOMBRE CARGO FIRMA
I

LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

SEcRETARTo EJECcrnv-f

SECRETARIO TECNI,4ARQ. GUSTAVO ADOLFO

BENAVIDEZ SANCHEZ

PROFR. DOROTEO ZERAFIN

MrRoN oRDoñEz

VOCAL 1
PROFR. JOSEFINA

RODRIGUEZ MOTE

(

VOCAL 2ING. FREDDY BENAVIDEZ MORAN -%
VOCAL 3 I

PROFR. PEDRO AUGUSTO

JIMENEZ LOPEZ

rEL 233 318 0o 01

C,P, EDITH NOLASCO LUCIO

COMISARIO


